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VISTO:  

 El pedido de designación de ayudantes alumnos ad honorem y por concurso del 

Departamento de Antropología. Y 

 CONSIDERANDO: 

 Que se adjuntan las actas elaboradas por los miembros de los tribunales de 

concurso que da cuenta de las calificaciones obtenidas por lxs postulantxs y la 

conformidad de lxs mismxs para desempeñar el cargo para el que fueron propuestxs. 

Que se da cumplimiento a la Ord. Del H.C.D. Nro. 4/02 (T.O. Res. Del H.C.D. 

Nro. 464/05).   

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad y sobre tablas la 

propuesta elevada a consideración del H.C.D. 

Por ello,  

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1° APROBAR los órdenes de mérito elaborados por lxs miembros de los 

Tribunales de Concurso de ayudantxs alumnxs ad honorem del Departamento de 

Antropología que obran en las Actas que se adjuntan al expediente de referencia. 

ARTÍCULO 2° DESIGNAR a lxs ayudantxs alumnxs, ad honorem y por concurso, del 

Departamento de Antropología desde el día de la fecha y por el término de dos años 

conforme se detalla a continuación: 

Antropología en Contextos Urbanos   

Camila Pilatti D.N.I. 37.616.565 

Teoría Social  

- Rodrigo Escribano D.N.I. 40.575.985 

- Guadalupe Argüello D.N.I. 42.476.431 

- Clara Aguilera, D.N.I. 41.964.143 

Teoría Antropológica I 

- Mariana González D.N.I. 40.583.440 

- Marcia Ailén de Mendoza Quaranta D.N.I. 41.521.602 

- Valentina Colasanto D.N.I. 41.773.855 

- Emilio Carlos Tanus Mafud D.N.I. 41.476.332 

- Martina Lambertucci D.N.I. 42.184.715 

ARTÍCULO 3° Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad 

Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.   

DADA EN LA SALA TELEMÁTICA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANDADES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CATORCE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE. 

RESOLUCIÓN N° 170 
PJG 

PROF. LEANDRO INCHAUSPE 
SEC. COORDINACIÓN GENERAL 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 
UNC 
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DECANA 
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